
  

REPUBLICA DEL ECUADOR Yu 10 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N> 86-1-2-191 913 
SONJA ROCA DE NOUSER 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 1% qe octubre de 1986 se ha otergaco ante da Notarta 
Cuarta ael cantón Portoviejo la escritura pública «e auwwento de 
capital y referma «e estatutos ee “ACQLIT ASESORES Y CONSULTORES 
DEL LITORAL CIA. LTDA"; 

QUÉ «el señor dean Virgiito Vera en su calidad de Serente y Repre- 
sentante Legal se la compañía “ACOLIT ASESORES Y CONSULTORES DEL 
LIVOKAL CIA. LYOA" con el patrocinto «el abogaoo Vicente Galarza 
Mtranda ha solicitado la aprobación se la inatcada escritura pública 
é Cuyo efecto ha presentado tres coplas certificacas ae lá misma; 

QUE al Departasento «e Inspección y Análisis ha presentado el 
informe favoratle K  SC-DIA-DPM-A-B6-922 ue 31 ae octubre 0 1986; 

UE el Departamento ce Compañias de Responsabilidad (Liattada 
ce da irección General se Derecho Soctetarto, neatante memorando 
Xx *t-1-2-1-681 qe 21 de noviembre ae 1986 ha enitigo taform favorable 
para la continuación eel trémtte. und vez que consíaera que se ha 
dedo cumplimiento a dos requisitos legales respectivos; 

Er ejercicto de las atribuciones asignacas por la señora Superin- 
tengente «e Compañifas aeatante Resolución NR 86212 publicada en 
el Reyisiro Oficial X 488 de 22 dz julto ae 148€ 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR 4) el aumento ee capital 0s  ACGLIT 
ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL CIA. LYDA” por UN MILLOS OVECIENTOS 
MIL SUCRES (S/. 1'950. 000,00) con lo que asciende a 005 MILLORES 
DE SUCRES (S/. 2'090.000,00) atviatos en 2.000 participaciones «e 
UN MIL SUCRES (5/. 1.000,00) ce valor caga urna; y. 5) da reforaa 
de estatutos constantes en la referias escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de dos atartos %e mayor 
ctreulación en Portoviejo. Un ejemplar «ae la publicación deberá 
entregarse a este Despache. 

ARTICULO TERCERO.- DISPORER que lá ikutaria Cuarta ael cantón Portoviejo 
tome nota al marges de la matriz as la escritura pública que 3€ 
aprueba «¿el contentas ne da presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Rercantil «el cantón 
Portoviejo: 2) dtascriba la referia escritura pública ¿junto con 
la presente Resolución, archive una copia ce qicha escritura y arvuelva 
las restantes con la razón se la iescripción que se ordena; y, b)
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cuapla con das denás prescripciones contentess en la Ley as Registro 
y el articolo 33 qel Cóctgo ee Comsrcio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que e€l Hotarte Decio Noverno sel cantón 
Quito «note al uargen ae la matriz ae la escritura publica «e 1 
se febrero ee 1979 por la cual se constituyó la compañita en referencia, 
que há procealdo 3 susentar el capital y reformar sus estatutos. 
rediante la escritura publica que $e dpruebs por la presente Sesoluctón 
y Siente razón de esta anotación. 

CURPLIDO, vuelva el expaoiente. 

CEMURIGUESE.- GALA y firagos <n la Superintencuacia 3% Compañias, 
en <ulto, ds Lo OS 

Y 

YA foca ce/MHouser 

Ne Lo 

 


